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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución de CONDOMINIO PUNTA DEL 
ESTE frente a Herederos Indeterminados de SAMARINO SALAZAR 
MONTOYA, radicad al 2022-00101-00; teniendo en cuenta consignación 
para remate. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 12 de junio de 2024.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0370 
  

Viterbo, Caldas, trece (13) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 

 
Provee su tránsito procesal en esta instancia Ejecución 

promovida por el representante del CONDOMINIO PUNTA DEL ESTE, 
frente a Herederos Indeterminados de SAMARINO SALAZAR 
MONTOYA, radicada al 2022-00101-00. 

 
Se señaló nueva fecha con el ánimo de obtener el remate de 

bienes aprisionados dentro del actuar procesal. 
 
Se ha recibido título judicial 418550000006683 por la suma 

de $34.680.000, como postura de fecha 25 de mayo de 2024. 
 
Al revisar el contenido de la consignación se halla error al 

citar la identificación de la parte demandada, teniendo en cuenta que el 
documento anuncia como parte deudora a la señora LINA JOHANNA 
OCAMPO LONDOÑO.  

 
Por lo anterior se ordena Requerir a la parte interesada, la 

que ha realizado dicha consignación a fin de que retire el valor 
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teniendo en cuenta nueva fecha para la subasta, o en su defecto, 
proceda ante la oficina bancaria a la corrección de los datos del título 
judicial, con aquellos que identifiquen realmente el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 096 del 14/6/2024 

 
   
 
 


